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PRECIO DE SUSCHICIOK.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17'50 pesetas
9*10
4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65
Por tres id.... 6

Un número... 0'25
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 562.)

GOBIERHO CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Covarrubias 
contra una providencia de este 
Gobierno de 23 de Noviembre últi
mo dejando sin efecto un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento por el que 
se redujo á dos años la duración 
del contrato celebrado con el Far
macéutico titular de aquella villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 26 del reglamento pro
visional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 
1890.

Burgos24de Diciembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Antonio Martínez Acosta.

Circular.

Según me participa el limo. 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de Laredo el dia 13 del 
actual Felipa Echevarría Sarralde, 
de 22 años de edad, natural de Du- 
rango, quincallera ambulante, es
tatura 1'540 metros, peso 60 

kilos, miden sus manos 16 centí
metros de largo por 9 de ancho, 
sus pies 22 centímetros de largo 
por 9 de ancho, ojos pardos, pelo 
negro, color moreno , con una 
cicatriz debajo del ojo derecho; 
Francisca Reque, de 28 años de 
edad, natural de Elgoibar, jorna
lera ambulante,estatura 1'500 me
tros, peso 53 kilogramos, miden 
sus manos 16 centímetros de largo 
por 9 de ancho, sus pies 21 centí
metros de largo por 9 de ancho, 
ojos pardos, pelo negro, color mo
reno; y Felipa Valles Giménez, de 
19 años de edad, natural de Ira- 
zondo, ambulante, estatura 1'535 
metros, peso 58 kilogramos, mi
den sus manos 16 centímetros 
de largo por 9 de ancho, sus pies 
22 centímetros de largo por 10 de 
ancho, ojos negros, pelo castaño, 
color moreno.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dichas fugitivas; y caso de 
ser habidas las remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 27 de Diciembre de 1892. 
El Gobernador interino,

Antonio Martínez Acosta.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Martínez Agosta, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Francisco Marcos, vecino de esta 
ciudad, en el dia de hoy, un escri
to para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Demasía 

de la Felicia», en término del pue
blo de Monterrubio, Ayuntamien
to del mismo, designando las 15 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la primera estaca 
de la citada mina Felicia, y desde 
ella en dirección al Oeste se me
dirán 300 metros y se colocará la 
primera estaca de esta demarca
ción; desde esta y en dirección al 
Sur se medirán 500 metros, fiján
dose la segunda estaca; desde esta 
al Este se medirán 300, fijándose 
la tercera; y desde esta al Norte 
se medirán 200 y se encontrará 
la cuarta estacado la mina Felicia, 
quedando cerrado el rectángulo y 
designadas las 15 pertenencias so
licitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 23 de Diciembre de 1892. 
Antonio Martínez Aoosta.

D. Antonio Martínez Acosta, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Felipe Sainz Martínez, vecino de 
Bezana (Valle de Hoz de Arreba), 

en el dia de hoy un escrito para 
registrar una mina de carbón y 
otros metales con el nombre de 
San Juan, en terreno común y par
ticular, término del pueblo de Be- 
zana, Ayuntamiento del Valle de 
Hoz de Arreba, sitios llamados 
Coterio y Los Calvos, designando 
las 30 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente; se tendrá por 
punto de partida una fuente lla
mada Dujo la Cuesta, desde esta 
se medirán 100 metros al Sur y se 
colocará la primera estaca, desde 
esta se medirán 700 metros al Este 
y se colocará la segunda estaca, 
desde esta se medirán 300 metros 
al Norte y se colocará la tercera 
estaca, desde esta se medirán 1000 
metros al Oeste y se colocará la 
cuarta estaca, desde esta se medi
rán 300 metros al Sur y se colocará 
la quinta estaca, desde esta se 
medirán 300 hasta la primera es
taca,cerrando el perímetro al pun
to de partida con 30 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22deDiciembre de 1892.
Antonio Alartínez Acosta.

En los expedientes de registro 
incoados á instancia de D. Alejan
dro Pagazaurtundua, vecino de 
Briviesca, para las minas nombra
das «La Leonor» y «La Isaac», de 
12 pertenencias respectivamente 
de mineral de hierro y otros me-



tales, en término de Salinillas de 
Bureba, he dictado con esta fecha 
el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por el in
teresado, en la que manifiesta que 
por convenir á sus intereses hace 
renuncia de cuantos derechos le 
correspondan en las referidas mi
nas, he acordado, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecidos y sin ningún 
valor ni efecto los expedientes de 
referencia y el terreno que com
prenden las mismas franco y re- 
gistrable, puesto que el dueño se 
halla al corriente del pago del 
cánon de superficie, según consta 
en la certificación expedida por la 
Delegación de Hacienda.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del 
público.

Burgos 23 de Diciembre de 1892. 
El Gobernador interino,

Jlntonlo Martínez Jlc-osta.

CORIISIOfó PROVIMSIAL

Habiéndose cometido un error 
al consignar en el Boletín oficial 
de la provincia correspondiente al 
dia 25 del actual el extracto de la 
sesión de la Comisión provincial 
del 15 del mismo mes en el acuer
do referente al expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Apan
dilla sobre declaración de respon
sabilidad de ciertas sumas que 
aparecen en descubierto contra 
dicho municipio por cuotas pro
vinciales, de que procede la revo
cación del acuerdo del Ayunta
miento de 30 de Enero último, se 
rectifica dicho error en la forma 
siguiente: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que no 
procede la revocación del acuerdo 
del Ayuntamiento de 39 de Enero 
último.

Burgos 27 de Diciembre de 1892. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo dado resultado sa
tisfactorio las gestiones, practica
das por esta Administración para 
realizar los descubiertos que re
sultan por las suscriciones á la 
Gaceta de Madrid, se invita al 
pago á los deudores relacionados 
á continuación, previniéndoles que 
si en el término de cinco dias á 
contar desde la publicación de la 
presente no hacen efectivos sus 
descubiertos, se entregarán los 
respectivos recibos á los Agen
tes ejecutivos de las zonas corres
pondientes para su exacción por 
la via de apremio.

Burgos 23 de Diciembre de 1892. 
=E1 Administrador, P. I., Antonio 
Giménez.

PROVIDEBAS INDICÍALES.

Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en las diligen— 

ciasquese instruyen para la ejecu
ción de la sentencia dictada en el 
juicio que se expresará existe el 
siguiente

Edicto: Licenciado D. Juan Me
rino y Sanz, Juez municipal su
plente en funciones de esta ciudad,

Hago saber: que el dia 31 del 
actual y hora de las doce de la 
mañana, se subastarán en este 
Juzgado los efectos y frutos que 
con su avaluó se expresará á con
tinuación.

Siete sillas de madera de haya, 
asientos de paja, á 1‘25 pesetas 
una, 8*75 pesetas.

Un ropero de pino, en 25.
Dos cedazos para cerner harina, 

en 2*50.
Nueve harneros ó cribas de cuero 

y otra de pértigas, á 1 peseta uno, 
en 9.

Tres palas de madera, en 4*25.
Ocho cuadros con imágenes de 

papel, en 12.
Treinta y ocho fanegas de avena, 

á 3*75 pesetas una, en 142*50.
Diez y nueve fanegas de titos, 

á 7 pesetas una, en 133.
Tres talegas de estopa, á 3 pe

setas una, en 9.

Tres sacos de fardo, á 50 cén
timos uno, en 1*50.

Una horca de hierro, en 1*50.
Cuatrocientos ochenta kilogra

mos de patatas, á7 céntimos uno, 
en 33*60,

Dichos bienes"; han sido embar
gados á Lope Villalain y Rodrí
guez, con motivo del juicio verbal 
contra él seguido á instancia de 
D. Manuel Olmo Alcalde y Cos
me Ayala González, vecinos del 
Barrio de Viilatoro, sobre pago 
de 150 pesetas. Se admitirán' las 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, siem
pre que los licitadores consignen 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 cuando menos 
de la cantidad que sirve de tipo.

Dado en Burgos á 24 de Diciem
bre de 1892—Juan Merino.—Ante 
mí, Dámaso de Vega.

Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
instrucción en esta villa y parti
do de Castrogeriz,
En virtud de la presente hago 

saber: que en este Juzgado se ins
truye sumario con motivo del robo 
verificado la noche del 19 del cor
riente en la Iglesia de Yudego, de 
la que se llevaron un copon de 
plata como de tres onzas de peso, 
un relicario de plata de igual peso 
con la reliquia de Santa Teresa, y 
un rosario, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente re
quisitoria, por la cual en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) encargo á todas las auto
ridades civiles y militares, agentes 
de policía judicial y guardia civil 
procedan á la captura de los suge- 
tos en cuyo poder se encuentran 
tales efectos y juntamente con es
tos dispongan su conducción á 
este Juzgado á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á 23 de Di
ciembre de 1892—Victor García 
Alonso.—Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Vi llar cay o.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á las personas que en la 
noche del 9 al 10 de los corrientes 
penetraron en la iglesia parroquial 
de Valdenoceda y sustrajeron los 
objetos que á continuación se ex
presa, para que en el término de 
quinto dia á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezcan en este Juz
gado á prestar la oportuna declara
ción en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre robo en la refe
rida iglesia.

Al propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía 
judicial, procedan á averiguar el 
paradero de expresados efectos, y

caso de ser habidos los remitan á 
este Juzgado, en unión de la per
sonas en cuyo poder se hallaren, 
si no justificasen su legítima adqui
sición.

Dado en Villarcayo á 22 de Di
ciembre de 1892—Antolin Mos
quera—Por su mandado—Mauri
cio L. Miegimolle.
Objetos sustraídos de la iglesia de 

Valdenoceda.
Un copon de plata de 6 á7 onzas, 

faltándole la cruz de la copa.
Las crismeras de plata, lisas, de 

7 á 8 onzas.
Un cáliz de plata, con la copa 

sobre dorada exterior é interior
mente, el cual tiene una pequeña 
grieta: de peso de 12 onzas próxi
mamente.

La patena de plata, sobredorada 
interiormente, de 3 á 4 onzas.

Vallado lid.
D. Emilio Frias Lomelino, Licen

ciado en Derecho civil y ca
nónico, y Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital,

Doy fe: Que en los autos ege- 
cutivos de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal que sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Valladolid á 23 de Diciembre 
de 1892, el Sr. D. Manuel García 
López, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y su 
partido, habiendo visto estos au
tos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una D. José Agustín de 
Beitia, de esta vecindad, en con
cepto de apoderado de D.a Maria 
Josefa de Olavarrieta, vecina de 
Bilbao, representada por el Pro
curador D. Eugenio Ruiz Zurro, 
bajo la dirección del Letrado D. 
Castor San José Rodríguez; y de 
la otra, como demandados D. Aga- 
pito Rozas Pastor y D. Ecequiel 
Hidalgo Izquierdo, vecinos de Na
va de Roa y esta Capital respec
tivamente, sin representación en 
autos por estar declarados en re
beldía, entendiéndose por lo tanto 
en lo que á los mismos se refiere 
con los estrados del Jusgado,sobre 
pago de 2000 pesetas, intereses y 
costas procedentes de préstamo 
con hipoteca.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante esta ejecución, 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados á D. Aga- 
pito Rozas Pastor y D. Ecequiel 
Hidalgo Izquierdo, y con su im
porte pago á D. José Agustin de 
Beitia, en la representación que 
ostenta, de 2000 pesetas de prin
cipa!, intereses del 8 por 100 
anual de esta suma, desde el 24 de 
Mayo próximo pasado, y costas 
causadas y que se causen hasta el 
pago total y completo. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo—Manuel García López.

Dado en Valladolid á 23 de Di
ciembre de 1892. — Licenciado, 
Emilio Frías.



DELEGACION DE HACIENDA.

B

B

B

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

B

Modelos referentes á la circular 
de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia inserta en 
el nü.m. 205.—(Continuación.)

APÉNDICE AL AMILLARAMIENTO.

Segunda parle. — Alteración en las exen
ciones temporales.

Segunda parte del apéndice al 
amillaramiento de este distrito, 
comprensiva délos contribuyentes 
del mismo cuyas fincas y objetos 
de imposición han sufrido altera
ciones respecto á la exención tem
poral que venían disfrutando y la 
que han adquirido.

Año de 1893.
Término municipal de

PROVINCIA DE BURGOS. Partido judicial do....

(Continuará.)
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Burgos 21 de Diciembre de 1892. 
—El Juez municipal suplente en 
cargos, Juan Merino.

AHUSBIOS particulares.

cual fué recogido por D. Isaac Gó
mez, de esta vecindad.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle dentro 
del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, pues trascurridos que sean se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Villatuelda 20 de Diciembre de 
1892,—El Alcalde, Felix Gallego.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1892.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena 
de Diciembre de 1892, clasificadas 
por sexo y oslado civil de los fa
llecidos.

Alcaldía de Pradoluengo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Pradoluengo 22 de Diciembre de 
1892.=E1 Alcalde, Daniel de Si
món.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Betuerta.
Vileña.
Santa Gadea del Cid.
Torrepadre.
Miraveche.
Pampliega.

Coto de Gallo,
en la jurisdicción de Los Balbases.

Se recuerdan las prohibiciones 
que respecto de esta finca se esta
blecen en los Boletines oficiales de 
esta provincia, de l.° de Marzo de 
1886, 14 de Mayo de 1878 y 5 de 
Enero 1882, pues en lo sucesivo se 
procederá con mayor rigor contra 
los infractores.=Luis Gallo de la 
Llera.

Monopolio de las cerillas.

A fin de prevenir toda denuncia 
de defraudación y señalar la res
ponsabilidad en que incurren los 
vendedores y consumidores de fós
foros, la Compañía concesionaria 
hace saber que desde el primer 
dia del monopolio ejercerá toda 
clase de investigaciones que la ley 
le concede para que solo se utili
cen las cajas de marca y colores 
especiales que de clase superior 
expenderá en toda la provincia á 
5 céntimos de peseta. 3—6

Imprenta de Agapito Diez g Com
pañía, Almirante Bonífaz (Cantar- 

ranas), 23 y 25, Burgos.

A los Ayuntamientos.
Ya se hallan á la venta las actas 

de alistamiento, bando para el l.° 
de Enero, actas de rectificación de 
alistamiento, idem declaraciones 
de soldados, listas para fijar al 
público, papeletas para citar á los 
mozos y otros varios que necesitan 
los municipios.

Arriendo de pastos.

Se arriendan los abundantes de 
la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, sita en Castrillo de Don Juan, 
provincia de Falencia, finca que 
dispone de abundantes y buenas 
aguas, magníficas tenadas y al- 

. [ bergues para ganado vacuno.
Las proposiciones se entenderán 

para toda clase de ganado menos 
el cabrío, y pueden dirigirse á D. 
Antonio Perez, por Baltanás, en la 
Dehesa de San Pedro. 9—15

Cueros.

Se compran en el almacén de 
curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo. 2-—15

En casa de Mariano Santos, Lla
na de Afuera, núm. 14, piso 3.°, 
se compran lentejas y se venden 
abañaduras de las mismas para 
el ganado.

También se compran pieles de 
carnero, oveja, cabra y castrón, 
abiertas y cerradas, corderos le
chazos, macacos y cabritos, al 
precio de 7 reales.

También se compran pieles de 
ternera y cueros de buey.

Alcaldía de Santa Maria del 
Campo.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con 75 pesetas anuales 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los aspi
rantes á ella presentarán sus soli
citudes documentadas en el tér
mino de 15 dias en esta Alcaldia, 

------- .a inserción de

Alcaldia de Villatuelda.

En este pueblo se halla deposi
tado un macho como de 22 á 23 
ññílí. di 7 nnnntDO y 3 JVJUO j0 
alzada, recien esquilado, pelo cas
taño, las orejas gachas, tiene una 
rozadura y un lunar blanco en el 
lomo, y una pequeña estrella en el 
cuadril izquierdo, está herrado, el

Alcaldia de Pinilla Trasmonte.

Se hallan vacantes en esta villa 
las plazas de Médico con 150 pe
setas y de Farmacéutico con 75, 
por la asistencia de familias po
bres, transeuntes y enfermos. 
Además losagraciados podrán con
tratar libremente las igualas con 
170 vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de 30 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Pinilla Trasmonte 25 de Diciem
bre de 1892 - El Alcalde, Lucas 
Baños Aparicio.

contados desde la 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Santa Maria del Campo 20 de 
Diciembre de 1892 —El Alcalde, 
Balbino Mahamud.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los impresos para el Padrón 
de bu unan tes y Hojas declaratorias, 
estados de aprovechamientos fores
tales, estadística y requisición mi
lita) , cuentas de Cadulas, y todos 
cuantos necesiten los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

El 
A
lcalde Presidente del A

yuntanicnto y de la Junta nericial
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NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
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